
 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ARMENIA – QUINDÍO 
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE LUZ MARINA VÁSQUEZ BARRERO 

DEMANDADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” 

RADICADO 63001-31-05-004-2019-00280-00 

DECISIÓN Se tiene por contestada la demanda y se señala fecha y 
hora para la audiencia prevista por el artículo 77 CPTSS 

 
De la revisión de la contestación de la demanda presentada por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” (número 
6, expediente electrónico) se advierte que cumple con los requisitos establecidos 
por el artículo 31 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 del 
2001, por lo tanto, resulta procedente tener por contestada la demanda. 
 
Tomando en consideración que el memorial poder otorgado para la representación 
judicial de la demandada cumplen con las previsiones de los artículos 74 y 75 del 
Código General del Proceso, se reconocerá personería judicial a los abogados 
designados para tal efecto. 
 
En aplicación a lo dispuesto por el artículo 48 del CPTSS y teniendo en cuenta el 
expediente administrativo del causante, se ordenará OFICIAR a la 
REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL a fin de que se sirva certificar: 
(i) el estado civil del señor GERMÁN ANTONIO RAMÍREZ, quien en vida se 
identificó con la cédula de ciudadanía No. 5.088.749; y, (ii) si el señor GERMÁN 
ANTONIO RAMÍREZ procreó hijos, en caso positivo, aporte a este despacho 
judicial la información correspondiente.  
 
Asimismo, se OFICIARÁ al REGISTRO ÚNICO DE AFILIADOS (RUAF) a fin de 
que se sirva remitir con destino a este despacho los datos de ubicación que 
reposen en su sistema frente a la señora ARGENIS CALLEJAS, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 66.678.028.  
 
Para tal finalidad se les concederá el término de cinco (5) días contados a partir de 
la comunicación correspondiente.   
 
Por último, se advierte que la apoderada sustituta de la demandante allegó al 
plenario renuncia al poder que le fue conferido, sin embargo, no se observa 
prueba del envío de la comunicación de rigor a la poderdante, por lo que se 
requerirá a la abogada EMILCEN MUÑOZ SERNA con miras a que allegue tal 
soporte, conforme lo dispuesto por el artículo 76 inciso 4 del Código General del 
Proceso. Para tal finalidad se le concede el término de tres (3) días siguientes a la 
notificación del presente proveído. 
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Por lo expuesto, el JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
ARMENIA, QUINDÍO, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER por CONTESTADA la demanda que promovió LUZ MARINA 
VÁSQUEZ BARRERO en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES”, según lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído. 
 
SEGUNDO: CITAR a las partes a la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y 
FIJACIÓN DEL LITIGIO, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 77 del 
CPTSS el lunes VEINTICUATRO (24) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
a partir de las TRES DE LA TARDE (3:00 p.m.). A través de este enlace podrá 
acceder a la audiencia respectiva.  
 
TERCERO: REQUERIR a los apoderados judiciales de las partes involucradas 
para que se sirvan informar la disponibilidad de medios tecnológicos que permitan 
realizar de manera virtual la audiencia programada, diligenciando para tal efecto el 
siguiente formato. Conceder el término de tres (3) días, contabilizados desde la 
notificación del presente auto, a fin de que den respuesta a tal requerimiento.  
 
CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado MIGUEL 
ÁNGEL RAMÍREZ GAITÁN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
80.421.257 expedida en Bogotá D.C., y portador de la T.P. No. 86.117 del Consejo 
Superior de la Judicatura para actuar en defensa de los intereses de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”. 
 
QUINTO: ACEPTAR la sustitución de poder efectuada por el apoderado de 
COLPENSIONES a la abogada DIANA MARCELA PRIETO SALDARRIAGA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.094.926.235 y portadora de la T.P. 
No. 257.415 del Consejo Superior de la Judicatura a fin de que ejerza la 
representación judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”. 
 
SEXTO: OFICIAR a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL a fin de 
que se sirva certificar: (i) el estado civil del señor GERMÁN ANTONIO RAMÍREZ, 
quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No. 5.088.749; y, (ii) si el 
señor GERMÁN ANTONIO RAMÍREZ procreó hijos, en caso positivo, aporte a 
este despacho judicial la información correspondiente. Para tal efecto conceder el 
término de cinco (5) días contados a partir de la comunicación correspondiente.  
 
SÉPTIMO: OFICIAR al REGISTRO ÚNICO DE AFILIADOS (RUAF) a fin de que 
se sirva remitir con destino a este despacho los datos de ubicación que reposen 
en su sistema frente a la señora ARGENIS CALLEJAS, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 66.678.028. Para tal efecto conceder el término de cinco (5) 
días contados a partir de la comunicación correspondiente.  
 
OCTAVO: REQUERIR a la abogada EMILCEN MUÑOZ SERNA con miras a que 
allegue a este despacho judicial la comunicación enviada a la demandante 
informándole sobre la renuncia al poder que le fue conferido, en cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 76 inciso 4 del Código General del Proceso. Para tal 
finalidad se le concede el término de tres (3) días siguientes a la notificación del 
presente proveído.  
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NOVENO:  Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese 
la actuación en Siglo Justicia XXI, compártase el expediente electrónico a los 
apoderados judiciales y comuníquese esta determinación a los correos 
electrónicos registrados por los abogados (abogadaanamariaga@gmail.com – 
abogadaemilcen@gmail.com - notificacioneswlcejecafetero@gmail.com). Librar 
oficios. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 

 
LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 

Juez 
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